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Plan Familia

Cuando la Argentina parecía caerse, por los años 2001-2002, cuando la pobreza y el desempleo ahogaban, cuando la crisis mostraba sus consecuencias más graves, en plena urgencia y necesidad, apareció el Plan Jefes y Jefas de Hogar. Fue un bálsamo, una ayuda para la emergencia, para la desesperanza, el hambre y las carencias generales de los ciudadanos más vulnerables. A medida que el país comienza a avanzar, poco a poco, se deben reemplazar los planes de emergencia.

En la actualidad este Plan ha modificado su denominación, hoy se lo conoce como “Programas Familias por la Inclusión Social”. Este plan significa un cambio de timón en cuanto a los planes orientados a los habitantes golpeados por la desocupación, puesto que ahora reviste dependencia del Ministerio de Desarrollo Social, en tanto que, anteriormente, dependía del Ministerio de Trabajo.

El Plan Familia tiene por objetivo promover la protección e integración social de las familias en situación de vulnerabilidad y/o riesgo social, desde la salud, la educación y el desarrollo de capacidades, posibilitando el ejercicio de sus derechos básicos en el marco del Plan Nacional Familias. Con ello, se garantiza la entrega de un subsidio monetario a familias que se encuentran en mala situación; brindándoles, asimismo, acciones de promoción, servicios y prestaciones sociales a las mismas.

En este sentido, un punto de gran relevancia es la posibilidad que ofrece a las madres con más de tres hijos salir del Plan Jefas y Jefes de Hogar, pasar al Plan Familia y aumentar sus ingresos de acuerdo al número de hijos, pero fundamentalmente concentrar su tarea en los certificados de salud y educación de los niños. Una de las provincias beneficiadas con ello es San Juan, en la cual esta situación es una reparación histórica, ya que era la única provincia que no formaba parte del Plan Familia. El Gobernador Gioja bregó por insertarlo y ahora se trabaja en tal dirección, para quebrar la pobreza intergeneracional: los niños que nacen en un lugar pobre, luego sus hijos son pobres, y así sucesiva y tristemente. En el nuevo plan, todos tendrán la posibilidad de estar en la escuela, y tendrán control de su salud y acceso a todos los planes del Ministerio de Desarrollo Social. Estos niños, de quienes no puede decirse que ya no serán pobres, gozarán, al menos, de la dignidad de satisfacer algunas de sus necesidades básicas; las mismas que, de más está decirlo, constituyen, al mismo tiempo, un derecho inquebrantable…o debería constituirlo.

Esta idea de fortalecer a la familia como ámbito de generación de valores, preservación de la identidad cultural y protección de derechos mediante acciones de prevención, asistencia, acompañamiento y promoción que permitan el desempeño de su función social, propicia la integración y el desarrollo de las familias. Atraviesa en forma transversal a los otros dos pilares de la Política Social: el plan de Desarrollo local y el plan alimentario. 
De esta manera, permite Coordinar los trabajos que se ejecutan a través de distintas jurisdicciones y organismos nacionales cuyas acciones están encaminadas a proteger y acrecentar el capital social y humano.

El plan se articula a través de cuatro componentes: 

· Promoción Familiar y Social 

· Atención a las Familias en situaciones especiales 

· Fortalecimiento Institucional 

· Promoción y Articulación de Redes

Atendiendo todo lo expuesto hasta el momento, podemos afirmar que el Plan Familia consiste en mejorar la calidad de vida y asegurar el ejercicio de los derechos de todos los integrantes del grupo familiar. Además, impulsa el desarrollo de capacidades personales y el fortalecimiento de la organización y participación comunitaria.

Este Plan también seguirá pagando el subsidio en forma mensual, como lo venía haciendo el Programa Jefes de Hogar Desocupados, aunque, a diferencia de aquel, en el Plan Familia la suma de $150 aumenta según la cantidad de niños (menores de 19 años) a cargo. 

Asimismo, pretende fortalecer los ideales de la familia en la crianza de los niños, destacándose la importancia del rol del núcleo familiar en los primeros años de vida. En este sentido, se está trabajando con una fuerte orientación desde los Municipios hacia la revalorización de la familia como primer espacio de aprendizaje, irremplazable y ejemplar, que se extiende, finalmente, durante toda la vida.

Se trata de asegurar los derechos del niño en cuanto a una buena alimentación y educación, y poner el eje en el seno de aquel núcleo familiar del que hablábamos en el párrafo anterior. Al mismo tiempo, el hecho de empezar por lugares con menor densidad poblacional y espacios más reducidos geográficamente, en lugar de hacerlo en los grandes conglomerados urbanos como primera instancia, marca la tendencia de buscar una equidad social a nivel territorial de esta gestión.

Finalmente, destacamos que otro de los objetivos de dicho plan es reducir el número de beneficiarios que todavía tiene el plan oficial para desocupados y que llega a poco más de 1.5 millones de personas.

Sobre los contenidos del programa
Este es un proyecto que contiene una capacitación de seis meses para los trabajadores sociales locales y tiene una duración de cuatro años, donde además de brindar un paliativo o una ayuda social específica, se busca una verdadera contención del niño desde un punto de vista integral, a partir del seno de la familia.

El Gobierno Nacional solventa los 150 pesos mensuales como el plan jefes y jefas de hogar, sumando a ello un adicional de 25 pesos a las mujeres que tengan tres o más hijos; presentando los certificados de escolaridad de los chicos, la titular del plan no debe realizar la contraprestación.

En caso que el titular del plan anterior sea el padre de los chicos, debe ceder el beneficio a su esposa o conviviente, quien será la nueva beneficiaria del plan y la cual no realizará la contraprestación. Para ello, deberá presentar los certificados de escolaridad de sus hijos actualizados y de vacunación. En el caso de una embarazada deberá presentar el control de embarazo.

Ambito de aplicación

El programa de ayuda social empezó a ser aplicado en agosto pasado en Santa Fe, algunos distritos del conurbano bonaerense y zonas del norte del país, esperando alcanzar una cobertura entre 500 mil y 700 mil familias a mediados del año próximo, duplicando el nivel actual.

Este crédito es uno de los primeros que otorga el BID en la nueva gestión del organismo nacional.

Ver link: www.clarin.com/diario/2005/04/29/elpais/p-02301.htm
Control

Estos requerimientos se controlan en una oficina local de atención, a diferencia del plan jefas y jefes de hogar que se administra por medio del consejo consultivo.

El operativo está planeado para Marzo del año entrante, ya que en este momento el lugar principal de aplicación es la Provincia de Santa Fe.

La oficina de atención local, con personal del Municipio y gente de la cartera nacional a cargo del tema, realiza todo el traspaso de beneficiarios.

Esta oficina es la que controla la evolución del plan, es decir, verifican que las beneficiarias presenten la documentación citada anteriormente. Estas son gestiones similares a las que realiza el consejo consultivo para la administración del plan jefas y jefes de hogar.

Diferencias del Plan

Además de diferenciarse del plan jefas y jefes de hogar por cobrar un monto mayor, la ventaja con respecto a la anterior se encuentra en que las personas que trabajen de forma eventual puedan gozar del beneficio.

También podrán tener el plan familia las personas que trabajen en blanco pero la suma de su sueldo más lo que percibe de su plan es menor al salario mínimo vital y móvil, que corresponde a la suma de 150 pesos.

En esta etapa de implementación del plan para el 2006 no se prevén ingresos nuevos, sino solo el traspaso de los beneficiarios con tres hijos o más, provenientes del plan jefes y jefas de hogar. Recién para el 2007 se contemplarán el ingreso de nuevos beneficiarios.

Es por ello que este plan no plantea la idea inmediata de reemplazar al de Jefes y Jefas sino más bien acompañarlo, y centralmente complementarlo para los casos más especiales, en principio, y atender a una suerte de “evolución” en cuanto a planes sociales se refiere. El Gobierno nunca ha dicho que este plan reemplazaría al otro; sin embargo, creemos que el proyecto es a largo plazo y que tiene, de fondo, la idea de ir deshaciéndose del plan Jefas y Jefes, incorporando a sus beneficiarios, al tiempo que muchos otros ya irían dejando de necesitarlo, o bien incorporándose bajo nuevas variantes o bajo planes que articulen el trabajo con la asistencia directa.

Inversión

Se cuenta con una concesión de un crédito del Banco Interamericano de Desarrollo (BID)  por 700 millones de dólares, para ampliar el programa de ayuda integral a las familias con menos recursos e ir reemplazando el plan de jefas y jefes desocupados.

Ver link: http://www.infobae.com/notas/nota.php?Idx=218812&IdxSeccion=0
Asuntos pendientes del Plan Familia 

1) Fuerte componente asistencialista, paternalista e individualista.

2) Como producto de la mención del punto anterior, aún los ciudadanos más necesitados se hallan bajo cierto despojo del ejercicio efectivo de sus derechos sociales. 

3) No plantea claramente una ética del compromiso que pretenda restablecer a esos amplios sectores de nuestra población las posibilidades reales de ejercer plenamente los derechos a los que nos referíamos anteriormente, que les corresponden como ciudadanos (trabajo, salud, educación, alimentación, bienestar, etc.).

4) No resulta tan evidente que el plan aúne una ética de la responsabilidad y una ética de la convicción, pese formar parte, aparentemente,  de un proceso real de planificación y gestión de los Planes Nacionales.

5) Debería apuntar a un desarrollo sustentable basado en la producción, el trabajo y la solidaridad, partiendo de la base de la ayuda y el apoyo social; puntos que, por cierto, no son visiblemente prioritarios en este Plan. 

Consideraciones Finales

Aquí estamos considerando una política que de alguna manera surgió en el marco de una emergencia. Y lo hacemos con el fin de hallar la manera de cómo salir de esa concepción de emergencia para ayudar a otros sectores que tienen extremas desventajas. 

Hay algunas cuestiones que no hacen directamente a la política social, pero que vale la pena destacar por la concomitancia con aquella. 

En primer lugar, hay un serio problema de apertura institucional referido a la relación entre la Nación y las provincias, en una suerte de federalismo anárquico. Esto tendría que formar parte de la conciencia pública. Se trata de que un federalismo sensato atienda a las diferencias regionales de las que tanto hemos hablado en este curso.

Cuando tenemos todo un armado legislativo y un modo de operar homogéneo sobre las provincias, ¿cómo hacemos con esta situación de heterogeneidad de las políticas económicas y sociales? Es, sin dudas, un gran desafío. 

Además, junto a este problema existe el eterno conflicto de la coparticipación, en el que la sociedad argentina y la dirigencia política son extremadamente lentas. Somos demasiado lentos.

A su vez, existe un problema de estructura tributaria, porque no podemos hablar en serio de igualdad o desigualdad si no pensamos en cómo tenemos que reconstruir nuestro esquema. 

Por lo tanto, es una posibilidad la construcción de una sociedad que no se base solamente en el reconocimiento explícito y legal de un crédito sino más bien en otro tipo de cosas, centralmente relacionadas con los compromisos éticos, sociales y de responsabilidad que referenciamos anteriormente.

Conclusión
Luego de haber sido tristes testigos del proceso por el cual, cada vez más, amplios sectores de la población se vieron marginados de las posibilidades efectivas de acceso a formas de vida que contengan integralmente una perspectiva esperanzadora, equitativa y justa de desarrollo individual y colectivo, estamos siendo actores oculares (y deberíamos ser activos) de nuevas formas y contenidos de las políticas sociales que, en algún sentido, buscan apuntar a un desarrollo que tenga como protagonistas a las personas, primordialmente, las más vulnerables (y absolutamente vulneradas, por cierto), fortaleciendo sus capacidades (pensemos aquí en el capital humano del que habla Kliksberg), las redes sociales o tejido social, a través de las distintas formas de organización (capital social), y promoviendo la solidaridad como eje central de estas nuevas costumbres, valores y tradiciones (ni más ni menos que la ética que hemos estado intentando descubrir) .


Por todo ello, consideramos que lo más importante, más allá de este Plan en particular, radica en la necesidad de un compromiso ético en las políticas sociales., tal que se de inicio a una etapa en la que sea su fin el de cumplir una función de integración social, en lugar de asumir un carácter eminentemente asistencial, apuntando a segmentos determinados de la población en condiciones de pobreza extrema, materializándose en programas específicos que atienden necesidades urgentes y que abordaban soluciones en el corto plazo, sin considerar soluciones sustentables. Y la sustentabilidad sólo es posible a través del trabajo multisectorial.

Por lo tanto, las políticas y estrategias para superar la pobreza no pueden concebirse únicamente como un objetivo exclusivo de las áreas sociales. Contrariamente, la planificación social debe formar parte de una concepción integral que contemple aspectos de desarrollo, tanto económicos como sociales, así como también culturales y políticos. 

Finalmente, confiamos en la intención de este nuevo enfoque de la administración gubernamental de integrar una red de políticas sociales de carácter integral y federal que respete la territorialidad, la idiosincrasia y la identidad de cada región, articulando diferentes instituciones y actores sociales. 

El desarrollo social será integral, ético, moral, justo, igualitario, comprometido, equitativo, colectivo, participativo, anti-asistencialista, anti-clientelista, anti-pleitista, viable, planificado, distributivo, asociativista, consensuado, sustentable, responsable, solidario y transparente, o no será.

ANEXOS

HABRA CONTRAPRESTACION LABORAL EN TODOS LOS SUBSIDIOS POR DESEMPLEO
Los planes para Jefas y Jefes de Hogar cambiarían en julio

Es el plazo fijado para depurar los padrones; pero podría prolongarse hasta fin de año.



El Ministerio de Desarrollo Social confirmó ayer que los planes para Jefas y Jefes de Hogar están en un proceso de reformulación. Para el 1º de julio próximo debería estar concluida la "depuración" de los padrones, para que solamente conserven el subsidio aquellos que estén en condiciones de ofrecer una contraprestación laboral. El resto sería transferido a planes para la Niñez y Familias.

Por este mecanismo, la Nación paga un subsidio de $ 150 a 1,5 millón de personas sin trabajo.

Pablo Villegas, jefe de Gabinete de la Secretaría de Gestión y Articulación Institucional de la cartera que conduce Alicia Kirchner, explicó que "se está trabajando en la reconversión de los planes Jefas y Jefes".

"Hay muchas experiencias en las cuales esos planes se han convertido al Plan Familia. En esto estamos trabajando fuertemente", afirmó Villegas.

El ministro de Economía, Roberto Lavagna, había comentado ayer ante los directivos de la Asociación Empresaria Argentina (AEA) que los planes se transformarán en subsidios por desempleo con vigencia limitada.

De todos modos, Villegas aclaró que la transformación no implica dejar sin asistencia a los beneficiarios que lo cobran en la actualidad. "Sin duda que uno no puede cortar la asistencia en este plan", señaló. Y destacó que se busca "reconvertirlo".

Villegas habló de este tema durante una conferencia de prensa en la Casa Rosada, donde anunció junto con el ministro de Justicia, Horacio Rosatti, la creación de un registro único para la adopción de menores. La ministra Alicia Kirchner participó de la reunión previa con su hermano, el presidente Néstor Kirchner, para la firma del decreto del registro, pero no participó de la rueda de prensa.

El programa que describió Villegas está en vigencia desde el 1º de enero de este año, según el decreto de necesidad y urgencia 1506, firmado en noviembre de 2004. Por esa norma, la vigencia de los planes Jefas y Jefes de Hogar se prorrogó hasta el 31 de diciembre de 2005.

Además, el decreto estableció un plazo de 180 días —que vence el 1º de julio próximo, aunque podría ser prorrogado hasta fin de año— para que concluya el proceso de "depuración" de los padrones para concretar la reconversión de los planes.

El criterio que se utilizará será la "empleabilidad", es decir las posibilidades reales de inserción laboral que tiene cada beneficiario que cobra el subsidio. Quienes estén más lejos de esa chance —por ejemplo, las madres solteras— pasarán directamente al Plan Familias. Así, sólo permanecerán en el Plan Jefas y Jefes aquellas personas que, por sus condiciones, en algún momento puedan pasar a desempeñarse en un trabajo formal.

La intención oficial es que esos beneficiarios realicen una contraprestación laboral para el Estado durante el tiempo que mantengan el subsidio, en teoría hasta fin de 2005, cuando vence. Además, se los obligará a realizar tareas de capacitación.









	Entusiasmo por el préstamo que otorgó el BID para asistencia 
 
El Gobierno saludó que el organismo aprobara fondos por U$S 700 millones para financiar los planes sociales. La ministra de Desarrollo Social dijo que con los créditos lanzarán el "Plan Familias" 
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La ministra de Desarrollo Social, Alicia Kirchner, ratificó hoy la aprobación de un préstamo de 700 millones de dólares otorgado por el BID, destinado a fortalecer el "Plan Familias", que beneficia a madres de bajos recursos con hasta seis hijos.

El primer anuncio post electoral del Gobierno se trata de un plan de politicas sociales en el cual "se articula la salud y la educación", según se señaló en la Casa Rosada.

En el marco de ese programa, las madres con tres hijos cobrarán 150 pesos por mes, aquellas que tengan cuatro percibirán 175 pesos, y las que tenga cinco y hasta seis hijos, 200 pesos mensuales.

El "crédito de inversión social", tal como lo definió la ministra Kirchner, beneficiará a unas 500 mil familias y además contempla el traspaso "optativo" de las beneficiarias del Plan Jefas y Jefes de Hogar Desocupados, implementado durante la administración de Eduardo Duhalde, que al momento llega a un millón y medio de familias.

La ministra de Desarrollo Social dio precisiones sobre la aplicación de la nueva línea crediticia durante una conferencia de prensa que ofreció en la Casa Rosada, junto al viceministro Daniel Arroyo y Paola Vesvessian, secretaria de Gestión Institucional de esa cartera.

Alicia Kirchner precisó que a través del Plan Familia se está buscando "una atención primaria social, una atención de base en las distintas comunidades", que actualmente se está instrumentando en el conurbano bonaerense y en varias provincias del noroeste.

Previo a dar detalles del programa, la ministra, quien el domingo resultó electa senadora nacional por Santa curz, se reunió con su hermano, el presidente Néstor Kirchner, quien está pensando en el armado del nuevo Gabinte, a partir del próximo 10 de diciembre.

Junto con Alicia Kirchner, se irán del Gabinete el canciller Rafael Bielsa y el ministro de Defensa, José Pampuro, ambos electos en los comicios del domingo pasado.

La ministra, en ese sentido, tambien siguió guardando su hermetismo, al ser consultada sobre si Arroyo, presente en la conferencia de prensa, podría ser su sucesor.

En ese momento, la ministra se despidió dando las gracias y diciendo: "sólo contesto sobre el Plan Familias".

El crédito otorgado por el BID, es el primero que se aprueba bajo la conducción de Luis Moreno, el flamante presidente de la entidad internacional.

Se trata de un préstamo a un plazo de 25 años, con un período de gracia de tres, y una tasa de interés variable.

En ese sentido, la ministra destacó que "este crédito es muy importante porque es blando, de inversión social, que va a contribuir al trabajo que estamos haciendo con el Plan Familias", el que segun aclaró no tendrá una contraprestación laboral.

Por su parte, Arroyo aseguró que actualmente hay casi 300 mil familias beneficiadas por el Plan y que podrían incrementarse en el 2006 "entre 500 mil 700 mil, de acuerdo al interés que demuestren las madres para pasarse" del Plan Jefas y Jefes de Hogar.

Las madres y todo el conjunto de familia, según explicó Arroyo, tendrán la posibilidad de acceder a un conjunto de servicios y también a herramientas para "terminar su educación".
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